
  

Guayaquil, Febrero 05 del 2020 

Sra. 

NANCY DEL PILAR MORALES PEÑA 
Ciudad. 

Estimada Señora: 

Comunico a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía Anónima MORINELY $S. A., en sesión 
celebrada el día de hoy eligió a usted como PRESIDENTE de la compañía. 

Correspondiéndole como tal la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, en forma individual o conjunta con el Gerente General; así 

como las demás facultades que determinen los Estatutos Sociales. 

El plazo de duración de sus funciones es de CINCO AÑOS. 

La compañía anónima MORINELY $8. A., fue constituida por escritura 
pública que autorizo el abogado Marcos Díaz Casquete, Notaria Pública de 
Guayaquil, el día 10 de Enero del 2005, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el día 24 de Enero del 2005. 

Atentamente, 

ol 

  

Annie Lisbeth Moscoso Morales 
C.I.: 0925380610 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía MORINELY $. A, 

para el cual he sido elegida.- Guayaquil, Febrero 05 del 2020 

Ol 
NANCY DEL PILAR Á E PEÑA 

PRESIDENTE 

Nancy del Pliar Morales Peña 
Nacionalidad: ovatoriana 
C.L; 0915120893 
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EL 
GOBIERNO REGISTRO MERCANTL ; 

Y DETODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:5.887 
FECHA DE REPERTORIO:05/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO: 13:08 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía MORINELY S.A., a favor 
de NANCY DEL PILAR MORALES PEÑA, de fojas 11.829 a 11.832, 
Libro Sujetos Mercantiles número 2.003. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 06 de febrero de 2020 DELEGADO 

REVISADO POR / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  

FIRMA 

 


